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SECRETARIO TÉCNICO
DEL AYUNTAIVIIENTO DE TENANCINGO
PRESENTE:

En alcance al diverso ollcio número PNIT058/SM/036 mediante et cuat se rindió informe
justiflcado denlro del recurso de revisión número 00148/lN FOENIIP/R R/2021 me permjto
expo¡er las sigu¡enieS manifestaclones

Con relación a la soliclt{rd de información idenlificada con el número de folio
00335/TENANCIN/lP/2020. consistente en :

"Soliciio información de las actividades realizadas por el síndico munlcipal en su Comisióñ de
Hácienda, solicito información de si se ha generado alguna obsetuac¡óñ a los ¡nformes
mensuales desde el inicio de la administración hasta la segLlnda quincena de noviembae de 2020.
sic"

It4e permito exponer que las activldades que realicé en la Comisión de Hacienda fireron las
siguientes:

Se realizó la sesión de instalación de la Comisión de Hacienda y 3 sesiones ordinarias, en las
c(lales: se 10mó protesta a los integÉntes de la misma, se informó sobre la Revisión de lñformes
mensuales que el Organismo de SAPAS remitió ante el OSFE¡,4; se soticitaron los informes
mensuales a la tesorerÍa municipal y se analizó él avance en la Revisióñ de los informes
mensuales que emite la tesoreria municipal

P¿lac¡oMunclpas/nTenanclngo,Méx. municipiotenancingo@gmatl.com
'iE prescntedo.umenioyánexos,€nsucaso,seráhÍatadosconiórme¡ o p.evisro €n La Léyde prorecctór de Daros

Personalese¡ Posesó¡ de Suletos obltc¿dos delEstado de Méx coy Muni.ip ót,,

SE R NOE NF'FIT]E EN ALCANCE AL
D VERSC CF]C O Pt\¡T053/§t!¡/036
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Ahora bien como se apuntó eñ e ofcio P[,1T058/Stv]/036, las obsetuacio¡es realizadas a los
informes mensuales en comento desde mi postura se debe considerar como información q!e
debe ser clasiflcada como reseryada en térm¡nos dei añiculo 113, lr¿cción V delaLeyGeneaal
de Transpareñcia y Acceso e a lnforr¡acióñ Públicary 140,fracclónV. numerales 1y 2 de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnforma¡:ión Pública del Estado de [4éxico y túunic]pios2.

PRUEBA DE DAÑO

Conforme con el ñumeral vigésimo cuarto de los Lineam¡entos Generales en ¡"4ateria de
Clasificación y Desclasificación de la lnformación, así como para la Elaboracióñ de Versiones
Públicas, para coñsiderar reservada la información. se requiere Ia actua¡lzación de los siguientes
elementos.

i Artitu o 1 13 F Vi. Obslruya las actividádes de verifcación, inspeeión y auditoria rc atñas al dñpr m¡enlo de as teyes o afecte ta
.e€udac ó¡ de óntr¡bucone!.

q\
r A¡ti.ulo 14q F v. Aquella cuya divu8áción obstrqya o Fueda calsár un 5erio perjuiclo a: 1. Las áclivtdad€s de fiscati¿ación, verifiecióñ,
inspección, comprobación y aldiroríá sóbre e cumplimienrod¿ tas LeV6j o2. La recaudación dé ajcoñribuciones.

Pa¿cloMunicpals/nTena¡cingo,Méx. munictptotenanc¡ngo@grnail.com
"Elpresente do.ume¡toy anexos, €¡ su caró, se.án Íarados contormea to pr€vtstoen ia Ley de próteccLón de Darós

Perro¡a es en Poserión de Sujeros oblisado3d.lEstado de Méxi.o v ¡,4ün cipiós,,
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Por otro lado, con relación a si se ha generado alguna obsetuacióñ a los informes mensuales
desde el i¡icio de la adminlstración hasla la segunda qu¡nceña de noviembre de 2020, n'te permilo
señalar que únicamente se deiectaro¡ ha azgos a los lnformes mensuales correspondientes al
año 2019, no así en lo que conespo¡dió al año 2020 Paaa tal efecto se adjuntan los oficios
atinentes

"RESERVA pARcrAL DE LA tNFoRNlActóN.

L La existencia de Lrn procedimiento de veriflcación del cumplimiento de las leyes.
ll. QLie el procedimiento se encuenlre en kámite.
lll. La vinculación direcla con las actividades que realiza la autoridad en el procedir¡¡ento de
ve¡ficación del cumplimiento de las leyes, y
lV. Que la difusión de la información impida u obstaculice las activldades de inspección,
superyisión o vigilancia que [ealicen las autoridades en ef procedimÍento de verificación del
cul¡plimiento de Ias leyes.

Coñ relación a eslos punlos. manifiesto que mediante oficio PI,AT lTl\1124112021 recibido en la
sindicátura municipal, el Tesorero municipalinformó, entre otras cosas, que el órgano Superjor
de Fiscalización de{ Estado de [,4éxico (OSFEN¡) realizó auditoria financiera ai eje.cicio fiscal
2019, detectando inconsistencias a los Estados financieros del ayuntamiento de Tenancingo,
l\¡éxico. para lo cual emitió las observaciones que se contie¡en en los resultados de la
fiscalizac¡ón de la auditoría fiñanciera y cúyas aclaraciones están por pror¡overse ante djcho
OS FF[/
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De lo lnformado por el ciudadano Tesorero ["4unicipal se puede advert]r clarameñ1e que entonces
se encuentra en vÍa de cump imiento las observaciones delectadas por el OSFE[¡ a los estados
financieros dei año 2019 del ayuntamiento de Tenancingo.

Por otro lado, de conform¡dad con el ¡umeaal Trigésimo lercero de los L¡neamientos para la
apljcación de la pnreba de daño, se deberá atendea a los siguientes puntos.

l. Se debeÉ c¡tar la fracc¡ón y, en su caso, la causal apl¡cable del articulo I 13 de la Ley
General, v¡nculándola con el Lineamiento específico del presente ordenam¡ento y, cuando
corresponda, el supuesto no¡mativo que expresamente le otorga el carácter de
¡nformación reservada.

Al aespecto, se citan los articulos 113, fracción Vl de la Ley General de Trañsparencia y Acceso
a la lnformación Pública y 140, fraccrón V, numerales 1 y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Públrca del Estado de [4éxico y [¡unicipios

ll. Nlediante la ponderac¡ón de los intereses en conflicto, los sujelos obligados deberán
demostrar que la publ¡c¡dad de Ia ¡nformación solicitada generaría un r¡esgo de perju¡cio
y por lo tañto, tendrán que acred¡tar que este último rebasa el interés públ¡co protégido
por la reserva.

Los inforn]es mensuales que elabora la Tesorería municipal guardan relación con los eslados
financieros del municipio loscualesse tienen qLre remitir en su oporlun dad ¿l Órgano Supenor
de Fiscalización dei Estado de N4éxico (OSFEN¡). para efectos de su .evisión y aprobación, los
cuales incluso pueden ser a través de su facultad de audÍtor.

$
PaacloMuniclpals/nTenarcingo,N,,léx. rnuniclplote¡ancineo@er¡atl.com

''Elpresenre do.umefto y anex.s, en su cato, se.án t.atados .ó¡fórme a lo !revistoen la Levde prote.. ón de oaro!
Persóna es en Pors ón de sljelos ób €a¿os ¡el Estado de Mér co v ¡!4un.iprós"

Por otro lado, de conformidad con el artícu o 52 de la Ley Orqánica lvlunlcipat det Estado de
México y N4unicipios, a la siñdicatura municipal le corresporde la procuración y defe¡sa de los
derechos e intereses del mu¡ icipio en especlal los de caÉcter patrimonial.

El diverso numeral 53 de la mrsma ley municipal, regula las alribuciones que coffesponden a los
síndicos municipales, entre otras, las de hacerque oportunamente se remitan al Órgano Superior
de Fiscalización del Eslado de N4éxico, las cuenlas de la lesoreria municipal y remiti. copia det
resumen financíero a los miembros del ayuntamiento, y revisar el infon¡e mensual que le remita
el 'eso ero V en su caso inforna ias obceña!iones corrFspo-diéntes

De la lectura a las anleriores normas legales se puede advedir que parte de las aetividades que
coresponde tealtzat a la sindicatuaa muficipal tiene que ver coñ paocesos de fiscalización,
veriflcacjón y comprobación mensual de las cuentas de la tesorería municipal, las cuales se
tienen que remitir oporlunamente al Organo Superior de Fiscálización del Eslado de N¡éxico

Ahora bie¡. la publicidad de las observaciones realizadas por esta sindicatura a los informes
mensuales correspondientes al año 2019, podaia geneaar un riesgo de peiuicio porque como lo
informó el Tesorero luuñicipal medlante alicio PMI fil\A1247 12021 . el OSFEI\,4 a kavés de
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auditoria realjzó observaciones a la cuenta pública de ese año. misrna que aún sigue en proceso
de cur¡plimiento y que, desde luego en dicha revls ón se encue¡tran inmercos los informes
mensuales qué finde la tesoreria rnu¡icipal

Eñ ese sentido, las observacioñes realizadas por la sindtcatu.a rnuntcipal contienen información
que se e¡cuentra estreQhamenle relactonada con la documentació!.r e información que auditó el
OSFEN,4, plres se refieaen a los estados lnancieros del municipio de Tenanc¡ngo Estado de
México.

lll. Se debe de acreditar el vínculo entre t¿ difus¡ón de la ¡rformación y la afectación del
interés jurídico tute¡ado de que se lrate.

La informacióñ solicitada por el particulaa tiene que ver con su derecho a conocer si en el caso.
se han efecluado observaciones a los informes mensuales que elabom el Tesorero I\lunicipal,
ios cuales en su oportunidad se remitert al OSFEN4 para su revjsión y aprobación.

Entonces, sí existe un víncu,o enke ta informacjón solicitada y el interés jurídico protegido que
en este caso, es la salvagijarda de los procesos de verificación, inspección, comp.oba¿ión y de
auditoria que realiza el OSFEIVI e incluso esta ntisma sindtcatura pues entre mis facuttades está
también las de supervisión de los mencionados informes nrensuales.

Riesgo real. La entrega de la información solicitadá genera un riesgo real. pues se afectaria el
proceso de auditoria realizado por el OSFEI¡, mismo que se encueñtra en vÍa de cumplimiento
a cargo de la Tesorería ¡.runicipal

Riesgo demostrable. La entrega de ta info.mación sin que se encuenke debidamente cumplido
el proceso de auditorja realizado por el OSFEI\¡ a los estados fináncieros del municipto, generafla

q\
Pald€lo Municlpals/n fenanci¡go, Méx. munictpiote¡ancingo@gma .com

''Elpresentedo.umento yanexós, en sL caso, serán trat¿dos cónforñe a lo previrto e¡ ta Levde protecc o¡ d€ Dalos
PersonalÉr en Posestó¡ de S|letos obtcados delEst¿do de Méx.o v Municipos,,

Por tal motivo es mayor e interés de reserva de la inforntación solicitada porque aun se
encuentra en proceso de cur¡plimentación las obsetuaciónes realizadas por el OSFE[,4 y que de
hacerse públic¿ las observaciones realizadas por esta stndicatura. podría afeclar severamente
la actividad de verificácón inspección, comprobación y de auditoria reatizado por et reterido
OSFEI\,1,

Por tal molivo, de entregarse la información soticitada ello no generaria un aesultado favorable al
¡oteaés del particular puesto que en el caso aun se encue¡taa pendiente el proceso de
cumplirniento a las observac¡ones realizadas por el OSFE[,.1 con n]otivo de la auditoria que ¡ealizó
a los estados financieros dei municipio.

¡V. Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información geñerar¡a una
alectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e ident¡f¡cable.
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incertrdumbre y afectación a los procesos de veriflcación,
auditoria.

cob,cr¡o¿oñ Expsri¿n.i¡

i¡spección comprobacióñ y de

Riesgo identilcable. En el caso el resgo es identifcable ya que de ser el caso de hacer pública
la información solicitada seria infon¡ación que pudiera adicionar o modificar la determinación del
OSFENI a la aevisión que actualr¡enle se está desarrollando.

V. En la motivación dé Ia ctasificac¡ón, el sujeto obl¡gado deberá acred¡tar las
circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

El daño que se pudiera ocasionar por el acceso a la información que se solic¡ta quedara
subsanado una vez que el OSFEN¡, emita el dictamen conespondiente y publlque los aes!ltados
en los medios de notiflcación que estime pertinente, por lo que, una vez hecha pública la
determinación de la aludida autoridad fisca¡izadora y se establezc€n las aecomendaciones o
acciones concretas que se tomaron a cada obseNación, se podrá hacer del conocjmie¡to la
información que se soliclta en este acto.

Vl. Deberán elegir la opción de excepc¡ón al ácceso a ¡a ¡nformación que menos lo
restrinja, la cual será adecuada y proporc¡onal para la protección del ¡nterés público, y
deberá interferir Io menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la
¡nformación.

En mzón de lo que se ha expuesto en apartados que anteceden, en el caso queda demostrado
que la reserva de ]a informac¡ó¡ que se solicita, es la más adecuada y proporcional para ¡a
protección del inteés público, al ser ésta la que menos interfiere en el ejercicio efectjvo det
derecho al acceso a la información, toda vez que la documentación solicitada forma parte del
procedimiento de fscalización po. parte del OSFEIM, mismo que tat y como se desprende del
iñforme reñdido por el Tesoréro del Ayuniamlento de Tenancingo, aún no está conclu¡do por lo
qle la inforr¡ación solicitada eslará a disposición de los iñleresados una vez que la autoridad
fiscalizadoaa emita el diclamen coraespondiente.

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Finalmente, si se determi¡ara la entrega de la informaoón rejacionada con las obsetuaciones
aealizadas a los informes mensuales del año 2019, se solicita se tomen en cuenta los
Líneamieñlos Generales en lvlateria de Clasificación y Desclaslficación de la lnformación, así
como para la Elaboración de Versiones Públicas, en razó¡ de qLte en dichos docunrentos oficiales
se conlienen nombres de personas físicas y morafes, así como eslados de cuenta bancarios de
estos.

\

Pala.ioMunlcipáls/¡fenanc¡ngo,Méx. mun¡cipioten¿nctngo@gmai.corn
''Elpresente do.Lmento\¡anexos, én s! caso, será¡ Úátadoscóñforhe¿ to pr€vÉto en la Leydé prote..io. d. Datós

P-.rsorales.n Posesión de suletos obtieador det Eslado de N¡éxi.o v ML¡i.tóiós,,
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